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PROVA PRÀCTICA 
SUPÒSIT 1 

 

 

La senyora Rosa Joch va obtenir un resultat de no apte en un examen d’acreditació 
de coneixements de valencià de la CIEACOVA per no haver superat la puntuació 
mínima necessària en l’activitat 2 de la prova de nivell C1. La senyora Joch va 
interposar un recurs davant del rector. Heu de redactar un informe tècnic en el qual 
proposeu al rector una proposta de resolució al recurs. L’informe ha de contenir, 
com a mínim, els següents apartats: 

• Antecedents 
• Informe i anàlisi 
• Conclusió 

 

Teniu a la vostra disposició la documentació següent: 

1. Escrit d’interposició del recurs 
2. L’activitat 2 de la prova de nivell C1 realitzada per Rosa Joch, amb les marques 
de correcció.  
3. La rúbrica de correcció de l’activitat 2 establida per la CIEACOVA per a corregir 
l’activitat 2, amb les puntuacions obtingudes per Rosa Joch en cada descriptor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Universitat Politècnica de València 
Edifici 5F. Camí de Vera, s/n 46022 València 
Tel. +34 963 87 77 08, ext. 77708  
spnl@upv.es  
www.upv.es/spnl 

 
 
 

1. Escrit d’interposició del recurs 

 
DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES 
NIF 177777777777H 
 
NOM / NOMBRE 
Rosa Joch 
 
CORREU ELECTRÓNIC / CORREO ELECTRÓNICO 
rosajoch@tmail.com 
 
TELÈFON / TELÉFONO 
655555555555 
 
DADES SOL·LICITUD / DATOS SOLICITUD 
DESTÍ / DESTINO 
Rector UPV 
 
ASSUMPTE / ASUNTO 
Recurs d’alçada davant el rector, prova CIEACOVA 
 
EXPOSA / EXPONE 
Interpose recurs d'alçada davant el rector de la Universitat Politècnica de València, segons el 
que estableix l'article 122 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú 
de les administracions públiques i per això expose que he fet la prova de nivell C1 de valencià 
de la CIEACOVA de gener de 2025, que he vist la prova que vaig fer i la seua corresponent 
correcció. Hi he trobat incoherències manifestes en les correccions. 
 
SOL·LICITA / SOLICITA 
Sol·licite una nova correcció de l’activitat 2, o siga, de la part de l'expressió escrita, ja que m'han 
perjudicat en el meu dret i demane per favor que aquesta vegada sí que siga una correcció real 
i adequada a dret. 
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2. L’activitat 2 de la prova de nivell C1 realitzada per Rosa Joch, amb les marques 
de correcció. 
 
 
PROVA DE NIVELL C1. GENER 2025 
 
COGNOMS, NOM: JOCH, ROSA 
 
Activitat 2. Redacteu en el full de respostes un text que continga un mínim de 300 paraules. 
Si no s’arriba al mínim, es penalitzarà. 
 
“Espanta la por” és un projecte que el Museu Valencià d’Etnologia organitza des de fa quasi deu 
anys per a divulgar l’imaginari tradicional dels monstres valencians (les bubotes, la 
quarantamaula, l’home del sac…) en què s’impliquen centres educatius, biblioteques i 
associacions de tota la Comunitat Valenciana. Durant algunes setmanes dels mesos d’octubre i 
novembre s’organitzen diferents activitats, tallers i exposicions tant per a infants com per a adults. 
Enguany, l’organització ha decidit convocar un concurs de contes per a adults en què la por siga 
la temàtica central. El millor conte s’exposarà en una de les exposicions. Has llegit les bases de 
la convocatòria i vols participar-hi, per això decideixes escriure’n un i presentar-lo al concurs. 
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
 
Puntuació màxima de l’activitat 2:      25 punts 
 
Puntuació necessària per a superar l’activitat 2:      15 PUNTS 
 
PUNTUACIÓ OBTINGUDA PER ROSA JOCH EN L’ACTIVITAT 2:      10 PUNTS 
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3. La rúbrica de correcció de l’activitat 2 establida per la CIEACOVA per a corregir 
l’activitat 2, amb les puntuacions obtingudes per Rosa Joch en cada descriptor. 
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PROVA PRÀCTICA 
SUPÒSIT 2 

 
 

Traduïu al valencià el text que teniu més avall. Per a fer-ho, heu d’utilitzar un ordinador, el 
qual té disponibles només les eines següents: 
- Cercaterm: https://www.termcat.cat/ca/cercaterm 
- Optimot: https://aplicacions.llengua.gencat.cat/llc/AppJava/index.html 
- Pàgina web de l’AVL, i tots els continguts, documents, diccionaris, etc. que conté: 
https://www.avl.gva.es/ 
- Politraductor UPV: https://politraductor.upv.es/ 
- SALT: https://salt.gva.es/va/traductor 
- Manual de documents i llenguatge administratius. 
- Criteris lingüístics per als usos institucionals de les universitats valencianes. 
 

 

RESOLUCIÓN DE xxxx DE MARZO DE 2025, DE LA UNIVERSITAT POLITÈCNICA DE 
VALÈNCIA, POR LA QUE SE CONVOCA CONCURSO PARA LA CONTRATACIÓN LABORAL 
DE PROFESORADO AYUDANTE DOCTOR (C01/25) 
Los artículos 77 y 78 de la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema Universitario (LOSU) regulan 
el régimen jurídico básico del Profesorado Ayudante Doctor, cuya finalidad es el desarrollo de capacidades 
docentes, de investigación y transferencia, así como de gobernanza universitaria, constituyendo un primer 
nivel de acceso en la potencial carrera del personal docente e investigador.  

La implementación de la Ley Orgánica 2/2023 conlleva la adecuación de los tiempos de dedicación docente 
del profesorado, y diferentes procesos de estabilización que agregados a las jubilaciones de profesorado 
permanente exigen la contratación de profesorado en la figura de Ayudante Doctor. 

En el marco del Programa de Incorporación de Talento Docente e Investigador en las universidades 
públicas españolas aprobado por acuerdo del Consejo de Ministros el 18/06/2024, el convenio suscrito 
entre la Administración General del Estado, la Generalitat Valenciana y las universidades públicas 
valencianas, conlleva la financiación, mediante dos componentes diferenciados en función de su origen, de 
un sub conjunto de estas plazas destinadas a coadyuvar a la cobertura de necesidades docentes derivadas 
de la implantación de la LOSU. 

En consecuencia, de acuerdo con el artículo 65 de los Estatutos de la Universitat Poitècnica de València, 
aprobados por Decreto 122/2024, de 24 de septiembre, del Consell, previo acuerdo del Consejo de 
Gobierno, este Rectorado resuelvo aprobar las siguientes, 

https://www.termcat.cat/ca/cercaterm
https://aplicacions.llengua.gencat.cat/llc/AppJava/index.html
https://www.avl.gva.es/
https://politraductor.upv.es/
https://salt.gva.es/va/traductor
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BASES DE LA CONVOCATORIA 

 

1.NORMAS GENERALES  

Esta convocatoria se regirá por lo dispuesto en la Ley Orgánica 2/2023, de 22 de marzo, del Sistema 
Universitario (LOSU), el Decreto 174/2002, de 15 de octubre, del Consell, sobre régimen y retribuciones 
del Personal Docente e Investigador contratado laboral de la Universidades Públicas valencianas; los 
Estatutos de la Universitat Politècnica de València (UPV); el convenio colectivo del personal laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunitat Valenciana, y supletoriamente por el  Real Decreto Legislativo 
5/2015 de 30 de octubre por el que se aprueba el texto refundido del Estatuto Básico del Empleado Público. 

 

2. OBJETO DE LA CONVOCATORIA 

La presente convocatoria tiene por objeto la cobertura de necesidades de docencia mediante la 
contratación de Profesorado Ayudante Doctor en las plazas que se especifican en el Anexo I. 

 
3. REQUISITOS 

Las personas que deseen participar en la presente convocatoria deberán reunir los siguientes requisitos: 

3.1.-Tener nacionalidad española o ser nacional de los Estados miembros de la Unión Europea, 
así como los cónyuges de los españoles y de los nacionales de otros Estados miembros de la 
Unión Europea, siempre que no estén separados de derecho y a sus descendientes y a los de su 
cónyuge, siempre que no estén separados de derecho, sean menores de 21 años o mayores de 
dicha edad dependientes. 

Asimismo, se extiende igualmente a las personas incluidas en el ámbito de aplicación de los 
Tratados Internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España en los que 
sea de aplicación la libre circulación de trabajadores. 

Podrán participar los/las extranjeros/as no incluidos en los apartados anteriores con residencia 
legal en España.  
3.2.-Tener cumplidos 16 años y no superar la edad máxima de jubilación forzosa.3.3.-No haber 
sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de las 
Administraciones Públicas, o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comunidades 
Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por 
resolución judicial, para ejercer funciones similares a las correspondientes a las plazas. 

En caso de ser nacional de otro Estado, deberán acreditar no hallarse inhabilitado o en situación 
equivalente, ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su estado, en los 
mismos términos el acceso al empleo público. 

3.4.-Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas o funciones correspondientes 
a las plazas de profesorado convocadas. 
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3.5.-Estar en posesión del título de Doctor/a. En caso de no estar en posesión del título deberá aportar la 
certificación supletoria provisional de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Real Decreto 
1002/2010, de 5 de agosto. Cuando se aporten titulaciones obtenidas en Universidades extranjeras deberá 
acompañarse fotocopia de la credencial que acredite la homologación de la misma o de la correspondiente 
resolución de equivalencia.  

3.6.-Las personas aspirantes extranjeras deberán poseer un conocimiento de la lengua castellana 
equivalente al nivel C1. 
3.7.- Asimismo, en caso que se requiera la impartición de asignaturas en otro idioma, según 
indique la convocatoria, el nivel de conocimiento de lenguas requerido es el equivalente al nivel 
C1.A aquellas personas aspirantes que hayan incluido y justificado en sus respectivos currículos 
la posesión de un certificado de nivel C1 o superior en una lengua extranjera, habiéndolo obtenido 
en el caso del inglés con menos de cinco años de antigüedad, se les reconocerá como acreditado 
el conocimiento suficiente de dichos idiomas. Los títulos, diplomas y certificados con validez a 
estos efectos son los expedidos por las Escuelas Oficiales de Idiomas, por las Universidades 
españolas acreditadas por la Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior 
(CertAcles), así como los indicados en la normativa vigente en materia lingüística, pudiéndose 
acceder a dicha información a través de la siguiente dirección web:  

https://cdl.upv.es/el-centro/normativa/normativa-oficial-certificaciones-competencia-
lingueistica 
3.8.-Caso de no acreditar en el currículo la posesión de certificado correspondiente tanto del 
conocimiento de la lengua castellana como de otro idioma exigido en la convocatoria  y siendo 
éste un requisito para su acceso deberá superar ante la comisión de selección una prueba 
específica para acreditar el conocimiento del idioma que garantice una adecuada capacidad de 
comunicación oral y escrita, siendo el resultado de apto o no apto teniendo los efectos, en su 
caso, de exclusión de las personas aspirantes al proceso selectivo.  

Esta acreditación podrá realizarse en la segunda fase del proceso con la defensa del proyecto 
docente y entrevista de la persona aspirante sin requerir por ello una prueba específica. 
3.9.-No haber agotado el plazo máximo de seis años de duración de contrato en esta misma 
categoría, en esta Universitat o en cualquier otra Universidad. A efectos del cómputo serán 
tenidos en cuenta los contratos como profesor Ayudante Doctor celebrados conforme al artículo 
50 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre de Universidades. Cuando el contrato se 
concierte con una persona con discapacidad, podrá alcanzar una duración máxima de ocho años 
teniendo en cuenta su finalidad y el grado de las limitaciones en la actividad.  
3.10.-En aquellas plazas que lo especifiquen en el anexo I deberá acreditarse el cumplimiento de 
los siguientes requisitos: 

a) Estar en posesión de una titulación académica específica, debiendo aportar la 
documentación referida en la base 3.5 de esta convocatoria. Cuando se presente declaración de 
equivalencia, ésta deberá acompañarse de la titulación y certificación académica sobre la que se 
ha declarado la equivalencia, así como su traducción por intérprete jurado al efecto de valorar la 
equiparación con la titulación requerida. 

b) Poseer un conocimiento lingüístico específico del valenciano o de una determinada lengua 
extranjera, que se deberá acreditar de acuerdo con las bases 3.7 y 3.8. 
3.11.-No ser profesorado con vinculación permanente laboral ni profesorado perteneciente 
a los cuerpos docentes universitarios en la misma área de conocimiento a la que se 

https://cdl.upv.es/el-centro/normativa/normativa-oficial-certificaciones-competencia-lingueistica
https://cdl.upv.es/el-centro/normativa/normativa-oficial-certificaciones-competencia-lingueistica
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concurre en cualquier universidad pública española, ni estar contratado como Profesorado 
Ayudante Doctor en la misma área de conocimiento en la UPV. 
3.12.-La concurrencia de los requisitos anteriores debe cumplirse con anterioridad a la finalización 
del plazo de presentación de instancias y mantenerse durante todo el proceso y hasta el momento 
de la contratación.  
 

4. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES 

4.1.-El plazo de presentación de solicitudes se iniciará al día siguiente al de la publicación de esta 
convocatoria en el Diari Oficial de la Generalitat Valenciana, y finalizará el **/**/2025 a las 23:59 
4.2.-Las solicitudes se cumplimentarán y presentarán exclusivamente por vía electrónica, 
accediendo al formulario “Solicitud de admisión a pruebas selectivas en la Universitat Politècnica 
de València (Personal Docente e Investigador)” disponible en la Sede electrónica de la Universitat 
Politècnica de València en la siguiente dirección web: 

https://sede.upv.es/oficina_tactica/#/login?idArbol=20&idPrehoja=18&idform=EINSTANCIA_P
DI 

Para el acceso a dicho formulario se requiere la identificación electrónica de la persona interesada, 
mediante cualquiera de los mecanismos previstos legalmente para el registro en el sistema de 
identificación: Cl@ve, certificado digital o DNIe. 

4.3.-Las personas candidatas deben presentar una solicitud diferente por cada plaza a la que 
concurran, salvo si se trata de plazas agrupadas, en cuyo caso, bastará con una solicitud que 
comprenderá todas éstas. 
4.4.-Para completar con éxito el proceso de solicitud, deberá realizar los siguientes pasos dentro 
del plazo estipulado: 

a) Identificarse electrónicamente en la Sede electrónica. 

b) Acceder y cumplimentar el formulario electrónico de solicitud de admisión. 

c) Pagar la tasa correspondiente (si procede, en función de su situación personal), exclusivamente 
por esta aplicación, bien con tarjeta bancaria o en efectivo mediante el recibo que expide la aplicación, 
dentro del plazo de presentación de solicitudes, no aceptándose pagos por ningún otro medio.  

La solicitud quedará registrada al finalizar el proceso. 

4.5.-No serán admitidas y, consecuentemente, quedarán excluidas del proceso selectivo aquellas 
personas que, habiendo abonado la tasa no hayan registrado la solicitud electrónicamente, salvo 
que se dé el supuesto de excepcionalidad técnica si, por motivos técnicos atribuibles a las 
Administraciones Públicas, no fuera posible completar la inscripción por medios electrónicos 
durante un periodo prolongado dentro del plazo estipulado. En este caso las personas interesadas 
podrán presentar su solicitud por medios no electrónicos o convencionales, tal y como se describe 
en la excepcionalidad técnica, disponible en:  

https://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/579888normalv.html 
4.6.-Los derechos de participación serán de 30,57 euros, por cada plaza a la que se desee 
concursar. 

El pago de esta tasa podrá realizarse en efectivo mediante recibo bancario, o con tarjeta de 
crédito de la forma siguiente:  

https://sede.upv.es/oficina_tactica/#/login?idArbol=20&idPrehoja=18&idform=EINSTANCIA_PDI
https://sede.upv.es/oficina_tactica/#/login?idArbol=20&idPrehoja=18&idform=EINSTANCIA_PDI
https://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/579888normalv.html
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a) En el caso de pago en efectivo el ingreso se efectuará utilizando el recibo emitido por la 
aplicación mencionada. 

 
b) El pago mediante tarjeta de crédito se realiza en el momento de cumplimentar la instancia 

a través de la aplicación mencionada. 
 

4.7.-La falta de abono, total o parcial, dentro del plazo de presentación de solicitudes, de la tasa 
de admisión a estas pruebas selectivas determinará la exclusión de la persona aspirante, salvo 
que concurran una de las circunstancias de exención o bonificación y se haga constar en la 
solicitud de participación debiendo aportar junto con la documentación justificativa, fotocopia 
cotejada de los documentos acreditativos de tal beneficio. En caso contrario, serán excluidos, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en sus solicitudes de 
participación. 
4.8.-Serán causa de exención las siguientes: 

a) Los miembros de una familia numerosa de categoría especial o de una familia monoparental de 
categoría especial. Para ello seleccionarán en el apartado de Exenciones <<Familia Numerosa Especial>> 
de la solicitud. 

b) Las víctimas de actos de violencia sobre la mujer que acrediten esta condición mediante cualquiera 
de los medios de prueba previstos en la normativa autonómica contra la violencia sobre la mujer en el 
ámbito de la Comunitat Valenciana. Para ello seleccionarán en el apartado <<otros>> de la solicitud. 

c) Las personas con diversidad funcional igual o superior al 33%. Para ello seleccionarán en el 
apartado de Exenciones <<Diversidad Funcional>> de la solicitud.  

d) Las personas que estén en situación de exclusión social y esta se acredite por el órgano 
competente en materia de bienestar social del ayuntamiento de residencia. Para ello seleccionarán en el 
apartado de Exenciones <<Otros >> de la solicitud.  

4.9.-Bonificaciones. 
a) Los miembros de una familia numerosa de categoría general o de una familia monoparental de 

categoría general, disfrutarán de una bonificación del 50% del importe total de la tasa. Para ello 
seleccionarán en el apartado de Exenciones <<Familia Numerosa General>> de la solicitud. 

b) La presentación de la solicitud de participación en las pruebas por medios telemáticos tendrá una 
bonificación del 10% de la cuota íntegra, acumulable a la fijada en el apartado anterior, que se aplicará de 
forma automática. 

4.10.-En ningún caso el pago realizado del recibo emitido, en las oficinas bancarias 
correspondientes a que se hace referencia los apartados anteriores, supondrá la sustitución del 
trámite de presentación en tiempo y forma de la solicitud. 
4.11.-De conformidad con lo establecido en el artículo 1.2.6 de la Ley 20/2017, de 28 de 
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Tasas, no procederá la devolución de las tasas por 
derechos de examen si el pago indebido de éstas es por causas imputables exclusivamente a la 
persona candidata. 
4.12.-A cada solicitud deberá acompañarse, incorporándolos en un fichero digital para incluir en 
cada uno de los apartados existentes en la aplicación, la siguiente documentación: 

4.12.1.-Currículum vitae; deberá utilizarse, obligatoriamente, el modelo que podrán encontrar en la 
página web: 

http://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/579900normalc.html  

http://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/579900normalc.html
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a) Deberán figurar todos los méritos que la persona candidata alegue para incluir en su baremación. 

b)  También se incluirá el Formulario “Introducción de Datos” en formato Excel que constituirá la base 
para su baremación, incluyendo los méritos reflejados en el Currículum Vitae y la referencia a dónde se 
encuentra la documentación justificativa, que podrá encontrar en la página web: 

https://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/579900normalc.html 
Estos dos documentos (currículum y formulario) deberán ser comprimidos en un fichero en formato ZIP 

que se incorporará 

4.12.2.-Justificantes del curriculum.  

a) Documentación justificativa de los méritos alegados en el Currículum.  

b) Certificación académica personal o documento sustitutivo. Los concursantes cuya titulación no sea 
española, deberán presentar certificado de la nota media de su expediente académico emitido por el 
ministerio u organismo español competente en Educación En caso de no presentarse no podrá ser valorada 
en el apartado correspondiente del baremo.  

c) Documentación acreditativa de la exención o bonificación de tasas de acuerdo con lo dispuesto en la 
base 4.9 

Estos documentos deberán ser comprimidos en formato ZIP y adjuntar este último. 

4.12.3.-Requisito de titulación específico.  

a) Documentación justificativa de la posesión de la titulación académica exigida que figura en la base 
3.5. 

b) Documentación de los otros requisitos específicos que en su caso se requieran.  

Estos documentos deberán ser comprimidos en formato ZIP y adjuntar este último. 

4.13.- Los méritos alegados en el currículum que no hayan sido justificados documentalmente finalizado el 
plazo de presentación de subsanaciones o reclamaciones no serán tenidos en cuenta en la valoración sin 
perjuicio de que en cualquier momento la comisión de selección podrá requerir documentación 
complementaria a la presentada para justificar el mérito. Una vez finalizado el plazo de admisión de 
solicitudes no se admitirán nuevos méritos. 

4.14-Los documentos en idioma diferente al castellano/valenciano deberán aportarse acompañados de su 
traducción por intérprete jurado a una de dichas lenguas. 

 
 
 
 

https://www.upv.es/entidades/SRH/pdi/579900normalc.html

